
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN PRIMERA

$ 55.000.000,00
$ 0,00

$ 55.000.000,00

Radicación 110013336715_2014-00069_00

Proceso: REPARACION DIRECTA

Demandante(s):

Demandado(s):

LUIS FERNANDO CERQUERA CABRERA & 
OTROS
MINDEFENSA-MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL
EJERCITO NACIONAL

SECRETARÍA: Bogota D.C. 28 de abril de 2023. Por la Secretaría del Juzgado, se procede a 
liquidar las costas en el presente asunto: 

TOTAL COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA

SECRETARIA
CAROLIZ ZABALA PALADINEZ



JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN PRIMERA

$ 1.386.000,00
$ 0,00

$ 1.386.000,00

Radicación 110013341045_2016-00291_00

Proceso: NULIDAD & RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO

Demandante(s):

Demandado(s):

COLOMBIA MOVIL S.A.

SIC-SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

SECRETARÍA: Bogota D.C. 28 de abril de 2023. Por la Secretaría del Juzgado, se procede a 
liquidar las costas en el presente asunto: 

TOTAL COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA

SECRETARIA
CAROLIZ ZABALA PALADINEZ



JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN PRIMERA

$ 850.050,00
$ 1.000.000,00

$ 1.850.050,00

Radicación 110013341045_2016-00336_00

Proceso: NULIDAD & RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO

Demandante(s):

Demandado(s):

JYS CARGO S.A.
DIAN-DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

SECRETARÍA: Bogota D.C. 28 de abril de 2023. Por la Secretaría del Juzgado, se procede a 
liquidar las costas en el presente asunto: 

TOTAL COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA

SECRETARIA
CAROLIZ ZABALA PALADINEZ



JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN PRIMERA

$ 2.597.282,00
$ 0,00

$ 2.597.282,00

SECRETARÍA: Bogota D.C. 28 de abril 2023. Por la Secretaría del Juzgado, se procede a 
liquidar las costas en el presente asunto: 

TOTAL COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA

SECRETARIA
CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

Radicación 110013341045_2017-00024_00

Proceso: NULIDAD & RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Demandante(s):

Demandado(s):

EAAB-EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA ESP
SSPD-SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS
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Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Señora 
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Ciudad 
 
Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Demandante: GAS NATURAL S.A. E.S.P. (Ahora denominada VANTI S.A. E.S.P.) 
 
Demandado:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 
 
Radicado:   11001-33-41-045-2019-00332-00 
 
Actuación: Incidente de nulidad 
 
WILSON CASTRO MANRIQUE, identificado con la cédula de ciudadanía número 
13.749.619 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional 
número 128.694 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, REASUMO con esta 
actuación la representación de la parte demandante en condición de APODERADO 
PRINCIPAL, me permito comparecer en esta oportunidad con el fin de presentar incidente 
de NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, A PARTIR DE LA PRETENDIDA NOTIFICACIÓN 
DE LA SENTENCIA PROFERIDA EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA EL 
VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, en la forma que se establece 
a continuación. 
 

I. 
OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 

 
Teniendo en cuenta que el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispone que:  
 

“En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil 
en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan 
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”.  

 
Y que, a su vez, el artículo 135 de la Ley 1564 de 2012 (en adelante “CGP”), que regula el 
trámite que se le debe dar a las nulidades, señala: 
 

“La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal 
invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda 
hacer valer. 
 
“No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió 
alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida 
la causal haya actuado en el proceso sin proponerla”.  

 
II.  

LEGITIMACIÓN  
 
De acuerdo con lo expuesto por el inciso 3 del artículo 135 del CGP, nosotros como 
apoderados de la parte demandante somos los directos afectados de la causal de nulidad 
alegada. En efecto, esta norma señala que: 

 
“La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo 
podrá ser alegada por la persona afectada”.  
 
(Hemos destacado).  

 
III. 

CAUSAL INVOCADA 
 
Con el debido respeto nos permitimos presentar incidente de nulidad conforme a lo 
establecido en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, 
norma que señala:  
 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
(…) 
 



 
 

“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 
al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado”.  

 
IV. 

HECHOS Y FUNDAMENTOS 
 
En el presente caso, la sentencia proferida el veinticuatro (24) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023) fue notificada el veintisiete (27) de febrero del mismo año a los correos 
electrónicos wilson.castro@castroestudiojuridico.com y 
s.cercado@castroestudiojuridico.org, como consta en el correo denominado “notificación 
electrónica de sentencia 1 instancia / RAD. 2019-00332”, el cual, se anexa al presente 
memorial.   
 
Sin embargo, dicha notificación no cumplió con las formalidades indicadas en el artículo 
203 de la Ley 1437 de 2011, que señala: 
 

“Las sentencias se notificarán, dentro de los tres (3) días siguientes a su fecha, mediante envío 
de su texto a través de mensaje al buzón electrónico para notificaciones judiciales. En 
este caso, al expediente se anexará la constancia de recibo generada por el sistema de 
información, y se entenderá surtida la notificación en tal fecha”.  
 
(Hemos destacado). 

 
En efecto, el envío de la providencia no se dirigió a las direcciones registradas de los 
apoderados a los que se les pretendió enviar tal notificación, como se verá: 
 
1. En cuanto al abogado SAMIR CERCADO DE LA FUENTE, su dirección apuntada ante 
el Registro Nacional de Abogados es diferente a aquella a la que se envió el intento de 
notificación. Su dirección, como se acredita con la prueba documental que se acompaña, 
es SCERCADO@BSTLEGAL.COM ,y lo es desde el día veintisiete (27) de octubre de 
dos mil veintidós (2022). Añádase, además, que el correo con dirección 
s.cercado@castroestudiojuridico.org tampoco se encuentra activo desde el mes de enero 
de dos mil veintitrés (2023), por lo que no era un buzón hábil a la fecha en que se pretendió 
hacer la notificación. 
 
2. Ahora, en cuanto al caso del suscrito APODERADO PRINCIPAL, el buzón electrónico 
establecido en el Certificado de Vigencia No. 849814 del Registro Nacional de Abogados 
corresponde a memoriales@castroestudiojuridico.com, dirección que, como se verá, se ha 
informado a este despacho en múltiples ocasiones previas. 
 
Es sabido que los apoderados solo pueden actuar y recibir notificaciones en la dirección de 
correo inscrita en el Registro Nacional de Abogados, pues el inciso 2 del artículo 5 de la 
Ley 2213 es claro al establecer que:  
 

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”.  
 
(Hemos destacado). 

 
Fue por este motivo que las actuaciones más recientes que se adelantaron antes de la 
notificación de la notificación de la sentencia - en los procesos en los que este apoderado 
ha representado los intereses de VANTI -, han señalado de forma expresa en el cuerpo del 
correo la modificación del buzón de notificaciones judiciales registrada en el Registro 
Nacional de Abogados y, a su vez, han anexado copia en formato PDF del Certificado de 
Vigencia No. 849814. Muestra de lo expuesto se encuentra en los alegatos de conclusión 
presentados en los procesos con radicaciones 2019-00322, 2019-00362 y 2021-00026, así 
como en el recurso de apelación interpuesto y sustentado dentro del proceso 2019-00404, 
actuaciones todas que se anexan a este memorial. 
 
Por lo anterior, el despacho al notificar la sentencia de forma indebida, afectó el derecho de 
contradicción, ya que al no tener conocimiento de la fecha en la que esta fue proferida, 
venció el término para presentar los recursos que la ley establece en contra de las 
decisiones que afectan los intereses de la parte que represento. Máxime, cuando para el 
Consejo de Estado la finalidad del acto de notificación es:   
 

mailto:wilson.castro@castroestudiojuridico.com
mailto:s.cercado@castroestudiojuridico.org
mailto:SCERCADO@BSTLEGAL.COM
mailto:s.cercado@castroestudiojuridico.org
mailto:memoriales@castroestudiojuridico.com


 
 

“De un lado, garantiza el debido proceso permitiendo la posibilidad de ejercer los 
derechos de defensa y de contradicción, y de otro, asegura los principios superiores de 
celeridad y eficacia de la función judicial al establecer el momento en que empiezan a correr 
los términos procesales”1.  
 
(Hemos destacado).  

 
Por lo expuesto, se configura la causal octava de nulidad establecida en el artículo 133 del 
Código General del Proceso. 

 
V. 

SOLICITUD DE PRUEBAS 
 
Conforme a lo indicado en el artículo 135 del CGP, me permito solicitar la adjunción, el 
decreto y la práctica de las siguientes pruebas, a los fines de demostrar los fundamentos 
de la nulidad que aquí se ha invocado: 
 

5.1.  
Documentales 

 
Se allegan con el presente memorial, y se solicita se adjunten y se tengan como pruebas 
documentales las siguientes:  
 
5.1.1. Correo electrónico del veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2022) mediante 
el que el despacho pretendió efectuar la “notificación electrónica de sentencia 1 instancia / 
RAD. 2019-00332”.  
 
5.1.2. Certificado de Vigencia No. 849814 del Registro Nacional de Abogados con fecha del 
diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 
5.1.3. Certificado de Vigencia No. 651405 del Registro Nacional de Abogados con fecha del 
veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2022). 
 
5.1.4. Correo electrónico del veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023), proceso 
con radicado 11001-33-41-045-2021-00026-00, en el que se acompaña memorial de 
alegatos de conclusión y certificado de vigencia No. 849814 del Registro Nacional de 
Abogados. 
 
5.1.5. Correo electrónico del seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023), proceso con 
radicado 11001-33-41-045-2019-00404-00, en el que se acompaña memorial de 
sustentación de recurso de apelación y certificado de vigencia No. 849814 del Registro 
Nacional de Abogados. 
 
5.1.6. Correo electrónico del nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023), proceso con 
radicado 11001-33-41-045-2019-00362-00, en el que se acompaña memorial de alegatos 
de conclusión y certificado de vigencia No. 849814 del Registro Nacional de Abogados. 
 
5.1.7. Correo electrónico del veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023), proceso 
con radicado 11001-33-41-045-2019-00322-00, en el que se acompaña memorial de 
alegatos de conclusión y certificado de vigencia No. 849814 del Registro Nacional de 
Abogados.  
 

5.2.  
Solicitud de Informe secretarial 

 
Señora juez, solicito con sumo respeto que se requiera a la secretaría de su despacho o el 
departamento encargado de llevar a cabo las notificaciones, para que rinda informe sobre 
el estado de entrega del correo electrónico del veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veintitrés (2022) mediante el que el despacho realizó la “notificación electrónica de 
sentencia 1 instancia / RAD. 2019-00332”, destacando a qué direcciones fue enviado el 
mismo, y si existe algún reporte de no entrega por inexistencia o inactivación del buzón. 
 
 
 
 

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección B. 
Radicado número: 68001-23-33-000-2014-00782-01(AC).  Magistrado Ponente: Gerardo Arenas 
Monsalve, p. 9.  



 
 

VI. 
SOLICITUD 

 
Con base en lo expuesto, solicitamos de manera respetuosa a su señoría lo siguiente:  
 
6.1. Se declare la nulidad de la notificación de la sentencia que se pretendió efectuar el 
veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
6.2. Y que, en consecuencia, se disponga la refacción de la actuación anulada, observando, 
en todo caso, lo dispuesto en los artículos 138 y 3012 del CGP. 
 
Con todo respeto, suscribe, 
 
 
 
 
 

WILSON CASTRO MANRIQUE 
C. C. No. 13.74.619 de Bucaramanga 

T. P. No. 128.694 del C. S. de la J. 

 
2 El inciso final de dicho artículo establece: 
 

“Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida 
por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, 
según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la 
decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 
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��������	
��
����������������������������������������������������������������� !"#$%"#&'()&*&+"%,-'.)./%01!20/!�3 !"#$%"#&'()&*&+"%,-'.)./%01!20/!45-+�678968696:�;<66=%'%< '!/&"!"+%/.!+%>&"()&*&+"%,-'.)./%01!20/!�3 '!/&"!"+%/.!+%>&"()&*&+"%,-'.)./%01!20/!4?@�ABCDEFB�DB�BCGHBIJ�E�@KD�DLIMLBCGBD�NBDGLCEGEHLKDOPQRSTURUVWSXRVWYTUZ[T\TVUW]̂QX[XSW_̀Ra_SRbÛVcRd�efghihjbjhke�lmljgnkehjb�ol�pleglejhb�q�hepgbejhb�r�nbo_�stquvttwws
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 849814

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) WILSON CASTRO MANRIQUE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 13749619.,
registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 128694 08/03/2004 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CARRERA 14 94A­24 OFICINA

502
BOGOTA D.C. BOGOTA 6019261009 ­

6019261009

Residencia 1 BOGOTA D.C. BOGOTA 1 ­ 1

Correo MEMORIALES@CASTROESTUDIOJURIDICO.COM

Se expide la presente certificación, a los 17 días del mes de enero de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director(e)

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 651405

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) DEULIER SAMIR CERCADO DE LA FUENTE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 1010210456., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 308818 24/05/2018 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CARRERA 14 # 94 A ­ 24 OF

502
BOGOTA D.C. BOGOTA 7038107 ­

3226918300

Residencia CALLE 45 NO 8­73 APTO 406 BOGOTA D.C. BOGOTA 7526770 ­
3226918300

Correo SCERCADO@BSTLEGAL.COM

Se expide la presente certificación, a los 27 días del mes de octubre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B ­82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co



Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Señora
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Ciudad

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Demandante:  VANTI S.A E.S. P

Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.

Radicado:     11001-33-41-045-2021-00026-00

Actuación:   Alegatos de conclusión. 

WILSON CASTRO MANRIQUE, varón, 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.749.619 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 
128.694 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, me permito comparecer en esta oportunidad con el fin de presentar alegatos de conclusión.

Así mismo, me permito informarle al despacho que el día trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) se modificó el correo electrónico registrado en el Registro 
Nacional de Abogados del suscrito apoderado. Por ese mismo motivo, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, indicamos que, en 
adelante, la dirección de correo electrónico establecida como canal digital de comunicaciones será memoriales@castroestudiojuridico.com (se acompaña certificado 
de vigencia y de domicilio profesional).

Con todo respeto, suscribe,

WILSON CASTRO MANRIQUE
Carrera 14 No. 94A-24, Oficina 502, Bogotá D.C.
Teléfonos: (571) 9261009
Colombia
Visítenos en https://www.castroestudiojuridico.com

From: Castro Estudio Jurídico Memoriales
Sent on: Thursday, January 26, 2023 10:44:49 AM
To: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; sspd@superservicios.gov.co; notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
Subject: Proceso 11001-33-41-045-2021-00026-00 - Alegatos de Conclusión
Attachments: 2023.01.26-Certificado de vigencia.pdf (255.1 KB), 2023.01.26-Alegatos de Conclusión.pdf (269.37 KB)

Page 1 of 1

22/04/2023file:///C:/Users/KAROLIZ/AppData/Local/Temp/f6cefb64-1aed-4cdc-b530-f19946c8cd8...



Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Señora
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Ciudad

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Demandante:  VANTI S.A E.S. P

Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.

Radicado:     11001-33-41-045-2010-00404-00

Actuación:   Sustentación del recurso de apelación en contra de la sentencia de primera instancia (Art. 247, Ley 1437 de 2011).

WILSON CASTRO MANRIQUE, varón, 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.749.619 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 
128.694 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de APODERADO PRINCIPAL de la sociedad VANTI S.A. E.S.P., condición que 
ya está reconocida en este expediente, me permito comparecer en esta oportunidad con el fin de presentar escrito de SUSTENTACIÓN del RECURSO DE 
APELACIÓN en contra de la sentencia proferida en primera instancia por este despacho judicial.

Así mismo, me permito informarle al despacho que el día trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) se modificó el correo electrónico registrado en el Registro 
Nacional de Abogados del suscrito apoderado. Por ese mismo motivo, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, indicamos que, en 
adelante, la dirección de correo electrónico establecida como canal digital de comunicaciones será memoriales@castroestudiojuridico.com (se acompaña certificado 
de vigencia y de domicilio profesional).

Con todo respeto, suscribe,

WILSON CASTRO MANRIQUE
Carrera 14 No. 94A-24, Oficina 502, Bogotá D.C.
Teléfonos: (571) 9261009
Colombia
Visítenos en https://www.castroestudiojuridico.com

From: Castro Estudio Jurídico Memoriales
Sent on: Monday, February 6, 2023 2:04:27 PM
To: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; sspd@superservicios.gov.co; notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
Subject: Proceso 11001-33-41-045-2019-00404-00 - Sustentación recurso de apelación
Attachments: 2023.02.06-Certificado de vigencia.pdf (255.1 KB), 2023.02.06.MEM-Recurso de apelación.pdf (249.57 KB)

Page 1 of 1

22/04/2023file:///C:/Users/KAROLIZ/AppData/Local/Temp/73bc3518-77aa-4d51-af55-0a93e31170...



Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Señora
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Ciudad

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Demandante:  VANTI S.A E.S. P

Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.

Radicado:     11001-33-41-045-2019-00362-00

Actuación:   Alegatos de conclusión. 

WILSON CASTRO MANRIQUE, varón, 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.749.619 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 
128.694 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, me permito comparecer en esta oportunidad con el fin de presentar alegatos de conclusión.

Así mismo, me permito informarle al despacho que el día trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) se modificó el correo electrónico registrado en el Registro 
Nacional de Abogados del suscrito apoderado. Por ese mismo motivo, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, indicamos que, en 
adelante, la dirección de correo electrónico establecida como canal digital de comunicaciones será memoriales@castroestudiojuridico.com (se acompaña certificado 
de vigencia y de domicilio profesional).

Con todo respeto, suscribe,

WILSON CASTRO MANRIQUE
Carrera 14 No. 94A-24, Oficina 502, Bogotá D.C.
Teléfonos: (571) 9261009
Colombia
Visítenos en https://www.castroestudiojuridico.com

From: Castro Estudio Jurídico Memoriales
Sent on: Thursday, February 9, 2023 9:53:00 AM
To: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; sspd@superservicios.gov.co; notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
Subject: Proceso 11001-33-41-045-2019-00362-00 - Alegatos de Conclusión
Attachments: 2023.02.09-Certificado de vigencia.pdf (255.1 KB), 2023.02.09. Alegatos de Conclusión.pdf (269.46 KB)

Page 1 of 1

22/04/2023file:///C:/Users/KAROLIZ/AppData/Local/Temp/586c8a7a-f59d-4edd-aac3-e8070c4554e...



Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Señora
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Ciudad

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Demandante:  VANTI S.A E.S. P

Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.

Radicado:     11001-33-41-045-2019-00322-00

Actuación:   Alegatos de conclusión. 

WILSON CASTRO MANRIQUE, varón, 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.749.619 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 
128.694 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, me permito comparecer en esta oportunidad con el fin de presentar alegatos de conclusión.

Así mismo, me permito informarle al despacho que el día trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) se modificó el correo electrónico registrado en el Registro 
Nacional de Abogados del suscrito apoderado. Por ese mismo motivo, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, indicamos que, en 
adelante, la dirección de correo electrónico establecida como canal digital de comunicaciones será memoriales@castroestudiojuridico.com (se acompaña certificado 
de vigencia y de domicilio profesional).

Con todo respeto, suscribe,

From: Castro Estudio Jurídico Memoriales
Sent on: Thursday, February 23, 2023 10:41:41 AM
To: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; sspd@superservicios.gov.co; notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
Subject: Proceso 11001-33-41-045-2019-00322-00 - Alegatos de Conclusión
Attachments: 2023.02.23.MEM-Alegatos de Conclusión.pdf (343.91 KB), 2023.02.23.-Certificado de vigencia.pdf (255.1 KB)

Page 1 of 1

22/04/2023file:///C:/Users/KAROLIZ/AppData/Local/Temp/8c83e4b4-fb63-4c74-98fe-3274b9b26f6...



JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN PRIMERA

$ 3.933.551,00
$ 1.000.000,00

$ 4.933.551,00

SECRETARÍA: Bogota D.C. 28 de abril de 2023. Por la Secretaría del Juzgado, se procede a 
liquidar las costas en el presente asunto: 

TOTAL COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA

SECRETARIA
CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

Radicación 110013341045_2020-00307_00

Proceso: NULIDAD & RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO

Demandante(s):

Demandado(s):

ETB - EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 
DE BOGOTA S.A. ESP
SIC-SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO
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